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Out! corno quera que el INSTITUTO PSICOEDUCATIVO DE COLOMBIA - IPSICOL no cuenta 
acluatmenle con ta tenencia de la sede operativa ubicada en la Carrera 33 Sur No 58 - 22 (Antes 
r,an~versal 30 No 57 55 Sur) de ta ciudad de Bogota donde desarrollara fa modalidad de Centro 
de lnternamiento Preventivo la oncma de Aseguramiento de ta Cahdad no pudo efectuar vrsna al 

Que el Parágrato del numeral 13_ 1 del articulo 13 de ta resolucion No. 3899 de 2010 dispone ·f11 
/os casos en los cuales el inmueble en donde se vo a desarrulfar el servicio sea de propiedacJ <le/ 
ICBF ylo del eme tem/onal. se podrá otorgar una tcencie ae tunctonstmetuo imc,al cuando lf, 
onuoea solic1/t111te no cuente con la totalidad de los reqLJisi(os 111ricflcos y técmco-sdmimstreuvo« 
o.>.101dos par a e/ otorgamiento de ta licencia de fu11c1onar111w1/o. 

Que el Inmueble en el cual se prestara el servicio mistonal de protección del ICBF es de propiedad 
del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y en la actualidad se encuentra ocupado por la 
Congregacrón de Rehgrosos Terciarios Capuchinos de Nuestra Señora de los Dolores - Provmc1a 
San José, segun consta en la licencia de Funcionamiento otorgada por et ICBF Regional Bogota 
mediante Resolución No 609 de fecha 18 de marzo de 2015 

Que el Representante Legal del INSTITUTO PSICOEDUCATIVO DE COLOMBIA - IPSICOL 
mediante comumcacicn radicada bajo el numero E·2016·526050-010'1 de íecha 19 de octubre de 
2016 solicitó al tnsntuto Colombiano de Bienestar Familiar. Lrcencia de Funcionarruento Inicial para 
desarrollar la modalidad de Centro de Internamiento Preventivo. 

Que la persona jurídica INSTITUTO PSICOEDUCATIVO DE COLOMBIA - IPSICOL es una enlidad 
sin ánimo de lucro con domicilio principal en la ciudad de Medellin, Departamento de Antioquia, con 
Personeria Jurídica reconocida por la Gobernación del Departarnenlo de Antioquia mediante 
Resolución No 23251 del 6 de octubre de 1978. 

Que et mciso !legundo del artículo 16 de la Ley 1098 de 2006, establece que et tnstauto Colombiano 
de Bienestar Farrntial' como ente rector. coordinador y articulador del Sistema Nacional de Bienestar 
Farmhar. reconoce. otorga. suspende y cancela Personerías Juridrcas '{ Licencias de 
Funcionamiento a las instituciones de este Sistema 

Que el artículo '16 de la Ley 1098 de 2006 establece que todas las personas naturales o jurídicas. 
con personería jurid1ca expedida por el Instituto Colombiano de Bienestar Farnihar o sm ella, que 
aún con autorización de los padres o representantes legales alberguen o cuiden a los niños. tas 
mñas o los adolescentes, son suretos de la vigilancia del Estado 

CONSIDERANDO 

En uso de las facultades legales y estatutarias, en especial las conferidas en la Ley 7 de 1979, en el 
articulo 78 de la Ley 489 de 1998, en la Ley 1098 de 2006, en el Decreto 0987 de 2012 y en las 

Resoluciones 3899 de 2010, 3435 de 2016 y 9555 de 2016, y 

LA JEFE DE LA OFICINA DE ASEGURAMIENTO A LA CALIDAD DEL INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR· CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS 

"Por la cual se otorga Licencia de Funcionamiento Inicial por el termino de seis (6) 
meses al INSTITUTO PSICOEOUCATIVO DE COLOMBIA- IPSICOL, para desarrollar la 

modalidad de Centro de Internamiento preventivo para Adolescentes y jóvenes del 
SRPA, a quienes la autoridad judicial en los términos del artículo 181 de la Ley 1098 

de 2006 les impone esta medida." 

·--~---····-···----12~:FJ 9 
RESOLUCIÓN No, 

• •• TODOS POR UN 
~ NUE~OP~IS 

3 O IOV 2016 
Oficina de Aseguramiento a la Calidad 

República de Colombia 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 'f» 

SIEN ESTAR 
FAMILIAR 
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ARTICULO PRIMERO.· Otorgar Licencia de Funcionamiento ln1c1al por un térmmo de seis (6¡ 
meses. al INSTITUTO PSICOEDUCATIVO DE COLOMBIA - IPSICOL, sede operativa ubicada en 
la Carrera 33 Sur No 58 - 22 de la ciudad de Bogotá. y sede adm1n1strativa ubicada en la Carrera 
30 No. 11 ·- 85 de la ciudad de Bogota. para desarrollar la modalidad de Centro de Internamiento 
preventivo para Adolescentes y jóvenes del sexo femenino del SRPA, a quienes la autoridad jud1c1al 
en los términos del articulo 181 de la Ley 1098 de 2006 les impone esta medida 

RESUELVE: 
Que en mento de lo expuesto. 

Que como consecuencia exclusiva de ta revisrón documental de requisitos legales. financieros y 
técn1co·adm1nistrat1vos y con base en lo dispuesto en el parágrafo del numeral 13 1 del arlicuto 13 
de la Resolución No 3899 de 2010 los profesionales de la Oücma ele Aseqorarmento de la Ca'.idad 
de la Sede de la Dirección General. emmeron concepto FAVORABLE para el otorqarniento de la 
Licencia de Funcionamiento lntc!al por el término de seis (6) meses. para desarrollar la modalidad 
de Centro de tnternarmento preventivo para Adolescentes y jovenes del Sexo Femenino del SRPA 
a quienes la autoridad Judicial en los términos del articulo 181 de la Ley 1098 de 2006 les impone 
esta medida. con una capacidad instalada según consta en Resolución No.609 de fecha 18 de 
marzo de 2015. de 31 cupos. 

Que para lodos los efectos del presente acto admi111strat1vo se tendrá como capacidad instatada la 
que se encuentra mcluida en la Resolución No 609 de fecha 18 de marzo de 2015, mediante la cual 
el ICBF Regional Boqolá otorgó licencia de funcionamiento a la Congregación de Reüqiosos 
Terciarios Capuchinos de Nuestra Señera de los Dolores - Provmcra San José. para desarrollar la 
modalidad de Centro de Internamiento Preventivo en la sede ubicada en la Carrera 33 Sur No 58 · 
22 (Antes Transversal 30 No 57 - 55 Sur) de la ciudad de Bogota. es decir 31 cupos 

Que la Ofrcma de Aseguramiento de la Calidad deberá disponer dentro de los cuatro (4) meses 
siquientes a la fecha de ejecutoria de la resolución de otorgamiento de la lrcencia de funcionarrnento 
rmcrat, la realtzacrón de ta visita de la sede ubicada en la Carrera 33 Sur No. 58 · 22 (Antes 
·1 ransversaí 30 No 57 - 55 Sur¡ de la ciudad de Bogotá. con el fin de verificar el cumplimiento de 
reqursnos [urtdrcos y tecruco-aomírustrauvos 

Que el INSTITUTO PSICOEDUC.ATIVO CE COLOMBIA - IPSICOL podrá iniciar la operación de la 
modalidad de Centro de Internamiento Preventivo en la sede operativa ubicada en la Carrera 33 Sur 
No. 58 · 22 (Antes Transversal 30 No. 57 - 55 Sur) en ta ciudad de Bogotá una vez se encuenlre e11 
firme el Acto Administrativo mediante el cual se otorgue licencia de funcionarmento inicial. 

Que teniendo en cuenta que en el inmueble donde se autonaa prestar el servicio en la modalidad de 
Centro de Internamiento Femenino también va a prestarse el servicio en la modalidad dé Centro de 
Atención E:.spectalizada mediante Acta No.1 de fecha 31 de octubre de 2016. el comité técnico para 
casos especiales de licencia de funcionamienlo, conceptúo aprobar fa mezcla de modalidades y 
poblaciones en el mismo inmueble 

inmueble para verificar el cumplirmento de la totalidad de los requisrtos Jurídicos y técrucc- 
aormrustrauvos 

"Por la cual se otorga Licencia de Funcionamiento Inicial por el termino de seis (6) 
meses al INSTITUTO PSICOEDUCATIVO DE COLOMBIA - IPSICOL, para desarrollar la 

modalidad de Centro de Internamiento preventivo para Adolescentes y jóvenes del 
SRPA, a quienes la autoridad judicial en los términos del artículo 181 de la Ley 1098 

de 2006 les impone esta medida." 

··---·----- 
Oficina de Aseguramiento a la Calidad 

República de Colombia 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
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}da en Bogota D e . a los . - 

'--¡;-·,oN:d h rL -c:' t:'. 
YANNETH MORENO ROMERO 

Jete de la Oficina de Asegurarruento a la Calidad 

3 O iOV 7.IM NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ARTiC ULO SEPTIMO.- VIGENCIA: La presente Resolución nge a partir de su ejecutona 

ARTÍCULO QUINTO.- Advertir que la entidad INSTITUTO PSICOEDUCATIVO DE COLOMBIA - 
IPSICOL. queda sometida a las normas legales que regulan el Centro de Internamiento preven!tvo 
para Adolescentes y jóvenes del SRPA. a quienes la autoridad Judicial en los términos del artículo 
181 de ta l.ey 1098 de 2006 fes impone esta medida 

ARTÍCULO SEXTO-. Notificar por intermedio del Grupo Jurídico del ICBF Regional Anuoquta, la 
presente Resolución al Representante Legal del INSTITUTO PSICOEDUCATIVO DE COLOMBIA - 
IPSICOL, en los términos establecrdos en los artículos 67 y s1guie11tes. del Código de 
Proced1m1ento Administrativo y de lo Contencioso Adnunistranvo, haciéndole saber que contra ella 
procede el Recurso de Reposición ante esta Oficina de Aseguramiento a ta Cahdad, el cual debe 
mterponerse por escrito en el momento de su notificación o dentro de los diez (10) días siguientes a 
la misma 

ARTiCULO CUARTO.- Fíjese de manera permanente durante la vigencia y en lugar visible de la 
INSTITUTO PSICOEOUCATIVO DE COLOMBIA - IPSICOL en fa sede operativa de la ciudad de 
Bogotá y def domicilio principal de la ciLJdad de Medelfin. Departamento de Annoqura, copia de la 
presente ResolLICtón 

ARTÍCULO TERCE.RO.- Disponer que dentro de tos cuatro (4J meses siguientes a la fecha de 
ejecutona de la presente resolución se realice la visita de la sede operativa ubicada en la actual 
nomenclatura urbana en la Carrera 33 Sur No. 58 - 22 de la ciudad de Bogotá con el fin de verificar 
que el INSTITUTO PSICOEDUCATIVO DE COLOMBIA - IPSICOL cumple con los reqursnos 
jurídicos y técmco-admsnstranvos 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Que para todos los efectos del presente acto admímstranvc se tendra 
como capacidad instalada la que se encuentra incluida en la Resolución No. 609 de recha 18 de 
marzo de 20-15. mediante la cual el ICBF Regional Bogotá otorgó licencia de funcronarmento a 
Congregación de Religiosos Terciarios Capuchinos de Nuestra Señora de los Dolores - Provincia 
San José para desarrollar la modalidad de Centro de Internamiento Preventivo en la sede ubicada 
en la actual nomenclatura urbana Carrera 33 Sur No 58 - 22 de la ciudad de Bogotá. es decir 3·1 
cupos. capacidad que podrá ser ajustada una vez se efectúe la visita de verificacrón de reqursitcs 

"Por la cual se otorga Licencia de Funcionamiento Inicial por el termino de seis (6) 
meses al INSTITUTO PSICOEDUCATIVO DE COLOMBIA- IPSICOL, para desarrollar la 

modalidad de Centro de Internamiento preventivo para Adolescentes Y jóvenes del 
SRPA, a quienes la autoridad judicial en los términos del articulo 181 de la Ley 1098 

de 2006 les impone esta medida." 

3 O IOV 2016 
RESOLUCIÓN No. 1 ~! 3 ~J 9 

·--·· -----····----·····--. --· -·-- 

'il rooas POR UN 
~ NUEVOPAiS Oficina de Aseguramiento a la Calidad 

República de Colombia 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar " fil¡NESJAR 

fAMILIAR 
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~? 
L~O GUERRERO , 
e.e. No. r:,9b'6\ \A~ ~ . 

EL NOTIFICADOR LA NOTIFICADA 

Para el efecto se le hace entrega de dicho acto administrativo informándole que 
contra la misma procede el recurso de reposición, el cual debe presentarse ante la 
Oficina de Aseguramiento a la Calidad del ICBF, personalmente o mediante 
apoderado debidamente constituido, por escrito, en la diligencia de notificación 
personal o dentro de los diez (10) días siguientes al de la notificación. 

En la ciudad de Bogotá D.C., a los treinta (30) días del mes de noviembre de dos 
mil dieciséis (2016), notifiqué personalmente al Señor ADALBERTO GÓMEZ 
SUÁREZ, identificado como aparece al pie de su correspondiente firma, en su 
calidad de Representante legal del INSTITUTO PSICOEDUCATIVO DE 
COLOMBIA - IPSICOL, del contenido de la Resolución No.12809 del 30 de 
noviembre de 2016 expedida por la Jefe de la Oficina de Aseguramiento a la 
Calidad del ICBF, ""Por la cual se otorga Licencia de Funcionamiento Inicial por el 
termino de seis (6) meses al INSTITUTO PSICOEDUCATIVO DE COLOMBIA - 
IPSICOL, para desarrollar la modalidad de Centro de Internamiento preventivo 
para Adolescentes y jóvenes del SRPA, a quienes la autoridad judicial en los 
términos del articulo 181 de la Ley 1098 de 2006 les impone esta medida." 

ACTA DE NOTIFICACION PERSONAL 
RESOLUCIÓN No.12809 DEL 30 DE NOVIEMBRE DE 2016 

10400/ 

República de Colombia 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Cecilia De la Fuente de Lleras 
Oficina Asesora Jurídica 

')) 
P.J.ENmAR. 
FAMILIAR 
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RIME FERNANDEZ CASTILLO 
efe Oficina Asesora Jurídica 

En Bogotá D.C., al primer (1) día del mes de diciembre del año dos mil dieciséis (2016), la 
suscrita Jefe de la Oficina Asesora Jurídica del INSTITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTAR FAMILIAR - I.C.B.F., de conformidad con lo dispuesto el artículo 87 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, hace constar 
que la Resolución No. 12809 del 30 de noviembre de 2016, "Por la cual se otorga Licencia 
de Funcionamiento Inicial por el termino de seis (6) meses al INSTITUTO 
PSICOEDUCA TIVO DE COLOMBIA - IPSICOL, para desarrollar la modalidad de Centro de 
Internamiento Preventivo para Adolescentes y Jóvenes del SRPA, a quienes la autoridad 
judicial en los término del artículo 181 de la Ley 1098 de 2006 les impone esta medida" 
expedida por la Oficina de Aseguramiento a la Calidad, fue notificada personalmente el día 
treinta (30) de noviembre de 2016 al representante legal de la institución, quien manifestó 
su renuncia a los términos legales para interponer los recursos, en consecuencia, el acto 
administrativo queda EJECUTORIADO PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, DESDE 
EL PRIMERO (1) DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS (2016), quedando 
finalizado el proceso administrativo. 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
RESOLUCIÓN No.12809 DEL 30 DE NOVIEMBRE DE 2016 

10400/ 

República de Colombia 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Cecma De la Fuente de Lleras 
Oficina Asesora Jurídica 

'f; 
BIENESTAR 
FAMILIAR 


